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Molobamba:

VISTO:
0 3 ENt.2019

El expediente N' 001-20190000J5, que contiene el
Memorando N" 03i-2019-GRSM/SG. de fecha 02 de
enero del 2019, y;

CoNSIDERANDO:

Que, de conformidad con Ia Constirución Politica del
Estado, Ley N" 27680, Ley de Reforma Constirucional del Capítulo XIV, del Título fV sobre
Descentralización, Ley N'27867, Ley OrgriLnica de los Gobiemos Regionales y sus modihcatorias.
Leyes N" 27902 y N' 28013, se le reconoce a los Gobiernos Regionales autonomía política,

ómica y administrativa en los asuntos de su competencia:

Que, memorando de la referencia, la Secretaría
eral del GRSM, solicita Opinión legal sobre delegacion al Gerente General Regional sobre la

facultad y/o atribución de aprobar expedientes técnicos para la ejecucion de obras que serán

ejecutados bajo los alcances de la nueva Ley de Conü-¿taciones del Estado N" 30225 y su
Reglamento iprotaJo ¡,rediante Decreto Supremo N' 350-?Cl5'EF, eitre otras funciones
esL¡bie¡idas Resolución F.Jecutiva Region:l N' 242-20 i 8-CRSlvfr'GR, de fecha l9 de abril del 2Ol 8.

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regionai N"242-
2018-GRSM/GR, se delegó al Ge¡enle General Regional del Gobiemo Regional de San Martín, la
facultad ylo atribución de aprobar- Expedientes Técnicos para ejecución de obras que serán

ejecutados bajo los alcances de la nueva Ley de Contrataciones del Estado (Ley N" 30225) y el
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado (aprobado mediante Decreto Suprerno No 350-
2015-EF); asimismo en segundo artículo se delegó Gerente Gen¡:ral Regional del Gobierrro
Regional de Sar, Maní¡:, la frcultad y/o anbuciór de aprc'ca. Expe..lientes Técrricos para ejecución
de Obras por lmpuestos bajo los alca¡ces de Ia Ley No 29230, Ley que impulsa la inversión pública
regional y local con paticipación del sector priv:do, y del Reglamento de ta ky N" 29230, Iry que
impulsa la inversión pública regionai y local con panicipación del sector privado.

Que el artículo 76" numeral 76.1 y 76.2, del Decreto
Supremo N' 006-2017-ruS, que aprueba el Texto Urrico Orderrado de la lry N' 27444 - l-ey del
Procedimiento Administrarivo General, establece que las entidades públicas pueden delegar el
ejercici<, de competencia confL'rrda a sus ó.qanos en otras enlidades ( uando existan circunstancias de
índole técnica, econó'nica, social o territorial qut lo hagan co rveniente. Asimismo, son indelegables
las atribuciones esenciales del órgano que .ius:ifican su exislencia, las atribuciones para anitir
normas generales, para resolver recursos administrativos en los órganos que hayan dictado los actos
objeto de recurso. y las atribuciones a su vez recibidas en d:legación

Asimismo, ei anículo 26" de ,a lcy 27867 - Ley
Orgánica de Gcbiemos Regionales, precisa que el Gerente General Regional es responsable
adminisrrativo Cel Gobiemo Regional.

Siendo ello asi, y en virtud del artículo 5"de la Ley de

Contrataciones del Estado, aprobado por el Decreto Legislativo N' I017, se e.<pidió la Resolución
Ejecutiva Regional No 212-2009-GRSM/PCR, de ferha l8 de marzo del 2009, delegando al Gerente
General Regional de Gobierno Regional de San Manín, las funciones y atribucioncs previstas en la

c



c.¿?§6Úco 
%¿ 

"(.

lnclusiva y solidaria

tlo,rohrción Qeufitw úlrqiannl
Nn .--l; -2019-GRSI\4/GR

Ley de Contrataciones del Estado, en adelante al "Ley", y su Reglamento, aprobado por Decreto
Supremo No 184-2008.

Que. con fecha 09 de er'ero del 201 6, entró en vieencia
la Nueva [-ey de Contrataciones del Estado (Ley No 30225)- aprobada por Decreto Supremo N'350-
2015- EF, modificado por el Decreto Supremo N"056-20i7-EF y demás ¡nodificarías. Razón por Ia
cual, encontrándose en vigencia la nueva normativa sobre contratación pública y con el pro¡ósito de
continuar con la Iabo¡ administrativa del Gobiemo Regional de San Martín- es conveniente delegar
en el Gerenlc General i{egional, las funciones y atribuciones que la Nueva [-ey de Contrataciones del
llstado y su Reglamento han conferido al Tirular de la Entidad.

Que, el artículo 8 de la Ley N" 30225 modificada por
Articulo I del Decreto Legislativo N' 1341, señala que el 'l'itular de Ia Entidad puede delegar,
mediante resolución, la autoridad que la presente norma le otorga, es asi, que en armonía con lo
expuesto en el presente informe corresponde emitir el acto resolutivo que así lo disponga.

Que, mediante lnforme Lcgal N" 0l -2019-
GRSM/ORAL. la Oficina Regional de Asesoría Legal del GRSM. opina favorablemente. para

delegar las facultades y/o atribuciones descritas en líneas anteriores.

Que, por las razoncs expuestas, de conformidad con la
Ley N" 27861 Ley Orgánica de Gobiemos Regionales v sus ,nodificatorias Leyes N" 27902 y
28013, concordante cr.ir': el Reglamento de Chganización y Funciores del Gobierno Regional <ic San

Jl{anín, y con la visación de la Oficina Regional de Asesoría I egal del Gobiemo Regional de San

Martín.

SE RESUEL}'E:

.\RTICL, LO PRIIIERO: DELIGAR en cl Gcrente
General Regional del Gobic:no Regional de San Martí¡r. la facultad y/o atribución de aprobar
Expcdientes Técnicos para ejccucrór de obras qlte serán ejecutedos bajo los alcarrces tlc ia nueva
Ley de Contrataciones del Estado (Ley N' 30225 y sus modificatorias) y el Reglamento de Ia Ley
de Contrataciones del Estado (aprob,rdo mediante Decreto Supremo N'350-2015-EF); asimismo, la
lacultad y/o atribución dc aprobar Expedientes Técnicos para ejecución de Obras por Impuestos bajo
los alcances de la l,ey N" 292i0, Ley que impulsa la inversión pública regi,rnal y local con
paficipación del sector privado, y del Regi.rmento de Ia Ley N' 29230, Ley que impulsa la inversión
pública regional y local con panicipación del sector privado.

4BdSULA___§EGUNpA: r\rANrfNER LA
VICf,NCIA de la Resolución Ejr:cuilva Regional No242-201 S-GRSM/GR, de fecha l9 de abril del
2018, hasta la culminación de los procesos decl¿rados desienos, con elevación de obsen aciones al
OSCE y problemas presenados en la plataforma del SEACE, y que fueron convocados, bajo el
ámbito de la ley de Contrataciones del Esrado aprobado mediante Decrero Legrslativo r.'*" l0l7 y su

Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo No 184-2008-EF

ARTICULO TERCERO: EI Gerente General
Regronal del Gobiemo Regional de San Martín, deber¿ dar cuenta al Dcspacho del Gobemador
Regional, sobre los actos realizados en virtud de la delegación dispuesta en la presente resolución-



d,..":'"i ':t "% "{r..ifr;i
- 'i+É: - -eeñ- .3*RlUArtffi

lndtsim y solidarh
§ -j-!i¡. ' li. l: J iU:-iA-

filp,tohrción Üteruliae R qional
No c..r:l -2019-GRSM/GR

nnf iCUlO CUARTO: Notificar al Gerente General
Regional del Gobiemo Regional dc Sar. Martín y las área peninentes, la presente resolución.
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